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Buenos Aires O 9 fH& ;¿Dl4_,

Señora Presidenta de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme a la señora

Presidenta, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 114 del

Reglamento de esta H. Cámara, transcribiéndole la siguiente resolución.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

RE S UEL VE:

Expresar su repudio por la decisión del Internet Corporation for

Assigned Names and Numbers (ICANN) de considerar a las islas Malvinas,

Georgias del Sur y Sandwich del Sur como territorios independientes de la

República Argentina al otorgar dominios de internet.

Dios guarde a la señora Presidenta.
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